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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
CONFLICTO positivo de competencia número
854/1985, promovido por el ConSejo Ejecutivo de la
Generalidad de Catalufla, en relación con la Resolu
dón de la Dirección General de Planificación Sanita
ria (Ministerio de Sanidad y Consumo). de 11 de
mayo de 1985,

El Tribunal Constitucional, por Auto de 21 de noviembre
actual•. dictado en el conflicto positivo de competencia número
854/1985, promovido por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña, en relación con la Resolución de la Dirección General
de Planificación Sanitaria (Ministerio de Sanidad y Consumo), de
13 de mayo de 1985, por la que se autorizaba la apertura de una
Delegación en Tarragona a la Entidad· «Compañía de Seguros
Adeslas, Sociedad Anónima», ha acordado tener por terminado el
referido conflicto positivo en virtud dtl desistimiento efectuado
por el Consejo Ejecutivo de la Genera.lidad de Cataluña.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 21 de noviembre de 1985.-EI Presidente, Manuel

García-Pelayo y Alonso..,.Firmado y rubricado.

CONFLICTO pÓsitivo de compett>ncia número
1.027/1985. planteado por el Consejo Ejecutivo de la
Gent>ralidad de Cata/uña, en relación con el apartado
AJ. número 6. del anexo del Real Decreto 1195//985.
de 5 de junio. '

El Tribunal Constitucional. por pr:ovidencia de 27 de noviem
bre actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de com~~n
cia número 1.027/1985. planteado por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña. en relación con el apartado A), número
6, del anexo del Real Decreto 1195/1985, de 5 de junio, sobre

. calificación de variedades de la vid.
Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 21 de noviembre de 1985.-EI Preside~te. Manuel

García.P~layo y Alonso.-Firmado y rubricado.

26009 CONFliCTO positivo de competencia número
585/1985. planteado por el Gobierno. en relación con
una Orden de 29 de marzo de 1985, de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

El Tribunal Constitucional. por Auto de 28 de noviembre
actual. dictado en el conflicto positivo de com~tencia número
585/1985, planteado por el Gobierno, ba acordado mantener la
suspensión de la. Orden objeto del mencionado conflicto. de 29 de
marzo de 1985, de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, por la que se dietan las normas para proveer las
plazas asignadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía por el
sistema de ingreso directo -entre graduados procedentes de la
undécima promoción del Plan Experimental de 1971, en las
Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado de Educa
ción General Básica de Andalucía, cuya suspensión- se dispuso por
providencia de 3 de ¡'uliO paSéldo por haber invocado el Gobierno
el artículo 161.2 de a Constitución.

Lo que se publica para -gen~l conodmiento.
Madrid, 28 de noviemQre de 1985.-El Presidente en funciones.

Jerónim,o Arozamena Sierra.-Firmado y -rubricado.

RECURSO de ;nconstitucionalidad número
1.03611985, promovido por el Presidente del Gobierno
conlra la Ley 9;1985, de JO de julio. del Parlamento
de Ga/icia.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 27 de noviem
bre actual. ha admitido a trámite el recurso de inconstitacionalidad

número 1.036/1985" promovido por el Presidente del Gobierno
contra la totalidad de la Ley 9/1985, de 30 dejulio,del Parlamento
de Galicia, de protección de las piedras ornamentales, y. subsidia
riamente, contra sus articulas 3, párrafo 4~ 7 Y 9. Y se hace saber
que en el mencionado recurso se ha invocado por el Presidente del
Gobierno el articulo 161.2 de la Constitución, lo que produce,
desde el día J8 de noviembre actual, fecha de la formaliza<;ión del
mismo; la suspensión de la vigencia y aplicación de la mencionada
Ley impugnada. • .

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 27 de noviembre de 1985.-E1 Presidente, Manuel

-Garda-Pelaya, Alonso.-Firmado y ~bricado;

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
26011 REAL DECRETO 2322/1985. de 4 de diciembre.

so~re compál~aci6n al t!,ansported~mercancias con
.-oTlgen o destmo en las Islas .Cananas. .'

El Real Decreto 2945/1982, de 4 de junio, pretendía facilitar, en
lo que se refiere al sistema de transporte. el desarrollo de las
actividades que IOzan de ventaja comparativa en las islas Canarias,
especialmente en lo que afecta a la producción agraria, palian~o al
propio tiempo los p'roblem~ de transporte que_ ~e.een las Islas
menores del archipléla$o y, todo ello, dentro del objetivo de lograr
una adecuada integracIón ~el territorio nacional. -

La práctica ha confinnado la utilidad del régimen de compensa:.
ciones establecido por aquel Real Deéreto. por .10 que. d¡¡da la
limitada vigencia del mismo, se estima J?rocedente dar nueva
cfectividád al citado sistema de compensaCiones. '

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Transporte,s,
TurisIllo y Comunicaciones de Economía, y Hacienda, preV13
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión ,del día 4 de
diciembre de 1985,

DISPONGO:
Artículo 1.0 Se establece un régimen de compensación al

transporte marítimo y aéreo de mercancías entre las islas Canarias
y la península, entre aquéllas y paises extranjeros o entre_las
distintas istas· que integran el archipiélaao, con VIgenCIa en el
ejercicio económico de 1985, el cual se regirá por lo dispuesto en
el presente Real Decreto. .

Art. 2.0 El transporte maritimo de productos originarlos de las
islas Canarias o que hayan sufrido. en éstas transformaciones que
aumente.n su valor, gozará de una compensaci6n del 50 por 100
sobre el flete de dichas mercanCÍas. siempre que se efectúe con
destino a su consumo en la península y salvo que se trate· de
.productos sometidos a régimen de ·monopolio en el territorio
nacional.. .'

Art. 3.0 El transporte marítimo interinsular de mercancías
gozará de una compensación del 30 por 100 del valor del flete, con
excepción de los productos petroliferos y de los productos origina
rios del extranjero que se transporten de la isla 'de Gran Canana a
la isla de Tenerife o viceversa.

Art. 4.0 El tñ.fico exterior de exportación de productos agric()oo
las originarios de las islas o de productos industrializados en éstas,
con destino a puertos europeos de países extranjeros, disfrutará de.
una compensación del 33 por 100 del flete correspondiente. Dicha
compensación se aplicará únicamente a los trans~rtes efectuados
durante el segurido semestre, con la única excepcIón del trá.fico de .
exportación de la cebolla de Lanzarote y del torriate de Fuerteven
tura, para los que será aplicable todo el afta.

Art 5.° El transpone maritimo desde la península a las isla,s .
Canarias de trigo y de productos de alimentadón del ganado
originarios de aquélla gozará, durante el segundo semestre, de una
compensacíón del 50 por 100 del flete res{)CCtivo, siempre q.ue no
exista producción ínterior canaria de los mIsmos o en la medIda en
que ésta fuere insuficiente. .•

Art. 6.0 El transporte aéreo desde las islas Canarias a p~íses
extranjeros de plantas vivas, flores y esquejes, y frutas comestibles
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en fresco, clasificadas en el capítulo cero ocho <te la Nomenclatura
de Bruselas, disfrutará de una compen~ del 50 por 100 del
flete, limitada, en todo caso, al devengado entre Canarias y Madrid,
en tránsito a dicho países. o al equivalente a dicha cantidad.

Art. 7.0 Bl transporte maritimo de plAtanos desde las islas
Canarias a la península, e islas Baleares, gozará de una compensa-

. ción del O5 por 100 del flete.' .
An. 8.ti Se faculta a los Ministerios afectados para dietar

cuantas disposiciones sean precisas en el 'mbito de sus respectivas
competencias en desarrollo del presente Real·Oecreto.

El procedimiento de justificación y percepción de las primas
establecidas en el Pre$eDte Real Decreto se determinará por el
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, previo
i~forme de la Comunidad Autónoma de Canarias.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-El régimen de compensaciones al transporte· marítimo

y aéreo de me,rcancías que se establece en el presente Real Decreto
será de aplicación respecto a los transportes que, reuniendo IO!i
requisitos exigidos en el mismo, se hayan realizado' o se realicen
exclusivamente durante el año 1985.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su· publicación en el «Boletín Oficial del Estado»~ ,

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1,985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

2601·2 REAL DECRETO 2323/1985, de 4de diciembre. por
el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanita
ria para la elaboración. almacenamiento, transporte y
com,:,cia/izaci6n de sucedáneos de caje.

La antigüedad de la Orden de Presidencia del Gobierno de 21
de noviembre de 1961 (modificada por otra Orden de 28 de agosto
de 1962) que aprobaba la Reglamentación Técnicn-Sanitaria para la
elaboración y venta de achicoria y otros sucedineos del cate, hacen
precIso adaptar los requisitos técnicos sanitarios 4e dichos produc~
tos a las exigencias actuales para una mejor información del
consumidor y la necesaria y progresiva aproxímación a las disposi~
ciones correspondientes de las· ComUnIdades Económicas Euro~
peas. ~

Espec~alfI.lente ~. ha tenido en .cuen~ la Directiva 77j436jCEE,
de 27 de Jumo de 1977, y las consIderaclOne~que realiza el páfrafo
cuarto de su preámbulo. .

En su virtud, prevío informe preceptivo de la Comisión
Intenninisterial para la Ordenación Alimentaria, oídos los sectores
afectadC?s, y a prop~esta de.los Ministros de Economía y Hacienda,
Ind1;1stna y Energl8. AsJ."icult~ra, ~~sca y Alim~ntación y de
SanIdad y Consumo, preV18 deliberacIon del Consejo de MinIstros
en su reunión del día 4 de diciembre de 1985,

DISPONGO:

~rtí~uloúnico.-Se aPI:Ueba la .djunta Reglamentáción Técnico-
. ~n~tal'1:~ para la elaboractón; almacenamiento, transpone y comer~

clahzaclOn de los sucedáneos ,del cate. .

D1SPOSICION TRANSITORIA

Los requisitos que supongan modificación en el etiquetado de
los envases de los productos DO sercU1 exigibles hasta transcurrido
!JD plazo de seis meses, a partir_ de la entrada en vigor del presente
Real Decreto. _

D1SPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenes de la PresidenCia del Gobierno
de 21 de noviembre de 1961 por la que se aprueba la ReglameÍIta~
ción Técnico--Sanitaria para laelaboraci6n y venta de achicória y
otros sucedáneos del café y la orden de Presidencia del Gobierno
de 28 de agosto de 1962 po;r el que se modifica la anterior y cuantas
disposiciones de igual o mferior rango se opongan a lo dispuesto en
el presente Real Decreto.

Dadn en Madrid a4 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El "Ministro de la Praidcncia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

REGLAMENTACION TECNICO-8ANITARIA PARA LA ELA
BORACION, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y

COMERCIALIZACION DE SUCEDANEOS DE CAFE

TITULO PRELIMINAR

. Objeto y ....blto de aplicación

Artículo l.o Ambito de aplicación.

1.1 la presente Reglamentación tiene por objeto definir qué
se entiende por sucedán~os de care y fijar con carácter obligatorio
las normas de elaboración, almaCenamiento, transporte, comercia
lización y en general la ordenaGión. técnico--sanItaria de dichos
productos que será aplicable asimismo a los productos importados.

1.2 Oblip a toda persona natural o jurídica, que dentro del
territorio naCIonal, dedIque su actividad a la elaboración, almace
namiento, transporte, comercialización y, en su caso, importación
de los productos definidos en la misma.

TITULO PRIMERO

Defiolclones y denominaciones

A los efectos de esta Reglamentación se hacen las siguientes
definiciones y denominaciones:

Art. 2.0 Definiciones.

2.1 Sucedáneos de care.-Son los productos de origen vegetal,
tostados, destinados a efectuar preparaciones que reemplacen a la
infusión de café como bebida fruitiva. Dichos productos, que
pueden comercializarse en grano o molidos con· textura de sémola,
polvo, granulados o prensados, son los siguientes:

2.1.1 Achicoria to~tada.-Es el producto elaborado con la raíz
·de la planta ~ichoriun intybus L.~, convenientemente lavada,
limpia, troceada, desecada, tostada y molida. Se excluyen aquellas
pla~tas que se utilice-n para la producción de endibias (achicoria
witlool).

CaractelÍsticas fisico-qtiímicas:
Cenizas: Máximo 10 .por 100 sobre materia séca.
Cenizas insolubles en ácido clorhídrico 3 nonnal: Máximo 3 por

100 sobre materia seca. .
Humedad: Máximo 15 por lOO.
Extracto acuoso: Mínimo 42,5PD.r 100 en embullición durante

tres minutos. ~,

2.1.2 Malta de cebada tostada.-Es el producto de. color uni
forme obtenido por tostado de la malta verde procedente de cebada
en grado de germinación aptopiado.

Características fisico-Químicas:
Cenizas: Máximo 3 por 100 sobre materia sc;:ca.
Humedad: Máximo 8 por 100.
Extracto acuoso: Mínimo 42,5 por 100 en embullición durante

tres minutos.

2.1.3 Cebada tostada.-Es el producto obtenido por el tueste de
los frutos sanos y secos pro-.:edentes de la especie botánica
«Hordeum Vulgare», L.
~cteristi~as fisico-químicas:
Cenizas: Máximo S por 100 Sobre materia seca.
Humedad: Máximo 8 por 100.
Exttacto acuoso: Mínimo 42,5 por 100 en embullición durante

tres minutos.' ..

2.2 Extractos solubles de sucedáqeos de. care.-Son los produc
tos solubles en agua obtenidos por la deshidratación p3:rcial o total
de la infusión acuosa de los sucedáneos de cate tostados, definidos
en los epígrafes 2.1.1 al 2.1.3 solos o mezclados..entre sí. También
puede incluirse como materia prima de la infusión acuosa los frutos
maduros, sanos, secos, tostados y molidos de trigo (Triticum
aestivum, L.), centeno (Seca1e cereale. L.) y avena.(Avena sativa,
L.). Se utilizarfl únicamente el BJUB como medio de extracción con
exclusión de todo proceso de hIdrólisis por edición de un ácido o
una base. .

Dichos extractos tendrán las características siguientes:

2.2.1 Extracto soluble de achicoria.
- Materia seca proveniente de la achicoria igualo superí'or al 96

por 100 en peso. .
- No contendrán otros elementos que los procedentes de SIl

extracción. Las sustancias que no procedan de la achicoria no
pueden sobrepasar el 1 por 100.

2.2.2 Extracto soluble de malta.
- Materia seca proveniente de la malta igualo superior al 95

por 100 en peso.


